
CONCIENCIA CÍVICA Y PARLAMENTO DE COLONIAS PRESENTARÁN DEMANDAS

Se deben suspender trabajos en El Bajío
¦El Juez Quinto de lo Civil ordenó cancelar la obra de laVillaPanamericana
¦Las denuncias serán contra Juan Sánchez Aldana yHéctorViclma

POR FRANCISCO AGUIAR BARAJAS

EL OCCIDENTAL

GUAPALAJARA Jalisco Dirigentes
de Conciencia Cívica y Parlamento de Co
lonias demandarán penalmente a Juan
Sánchez Aldana y a HéctorVIelma por des
acato en tomo al ordenamiento emitido
por el juez quinto de lo Civil de suspender
los trabajos en Eli Bajío donde se pretende
construir la Villa Panamericana

Salvador Cosío Gaona presentó docu
mentos sobre la suspensión de la obray an
te tal omisión demandarán al ex alcalde y
al actual Presidente Municipal

De igual manera denunciarán al pro
curador de Desarrollo Urbano al que se
ñalaron de inaumplir sus funciones y
someterse a los dictados de particulares
quien autorizó el plan pardal de la obra sin

que los constructores presentaran dictá
menes sobre impacto ambiental de la Co
misión Nacional del Agua la Semarnat y la
propia Secretaría de la Defensa esta última
ante la cercanía de la Base Aérea Militar

Resultado del incumplimiento de estos
dictámenes los inconformes solicitaron al
Instituto Estatal de Transparencia e Infor
mación ITEI presente a los constructores
cppias certificadas sobre la escritura pú
blica y pólizas de fianza sobre la licitación

de la obra recibo de pago de prima entre
otros quién autorizó la entrega de tales do
cumentos lo que a juicio de Cosío Gaona
constituye un buen indicio

Descalificó la información que hizo
circular la semana pasada la inmobilia
ria Cornejo Barragán en el sentido de que
el amparo que interpuso dejó sin efecto la
suspensión ordenada por el juez suspen
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